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MINISTERIO DE TRANSPORT E 

RESOLUCIÓNNº. 454DE2011 

(Diciembre 7 de 2011) 

"Por la cual se autonza la reestructuración de horarios en la presrac1ón dd ~c1-Y1c10 P11bl -:,. dt 

Transporte T errestre Automotor de Pasa¡ecos por Carre tera en Las rutas BogoLli - Anapo1mi y 
viceversa (v1'l Mosqucra - La Mesa); Bogotá - Gírnrdot y viceversa (vía Mosguera - La Mes~ 

Toc:auna), 5olicitada por las empresas Flota San Vicente S.A., Rápido El Carmen Ltda., 
Expreso del Sol S.A.". 

EL DIRECTOR TERRITORJAL CUNDINAMARCA 

J"-:.n uso de sus facultades legales y en especial la s contend:i~ pot los De:-creros No'-. 87 ele 

2011 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que d carácter de servicio público esencJ.al baio la regulación del f-:.stadc, que la lev le 
otorga :1 la operación de las empresas de uansporte público, unpüca la prel:1c1ón del 
uncrés general sobre el parocular, especialmente en cuanto a la garanúa de la prcstac1ón 
del servicio y a la protecctón de los usuarios. 

Que de conform.idad con el Artículo 18 de la Ley .336 de 1996, el pt:rmis<J parn !a 
prestación del scrv1e10 público de tram,porte es revocable e 111transferible, v ,bhga 1 ~u 
bcneficiano a cumplir lo autonzado ba¡o las concLc1ones en él establecidas 

Que el Artículo 25 del Decreto 171 de 2001, dc.terrrunó (¡ue será el Mirusterto ,]e 
T ransporte el encargado de dctermin~r las necesidades y demandas insaasfcchas c:c
•noviltzación, como de implementar las medidas conducentes para su satisfacción. J\.lás 
.1dclantc es ta misma disposición advierte: "Cuando :os estudios no los udela11te el Mi11istmo de 
!1u11spo,te, serán contratados por las empruas interesadas en el otorgamiento de nuevos servicw.r v 
elabnmdos por umversulades, centros cons11/tivo1 del Gobie,..,,,. Nacional v co11J11itore.r t ~brrzahzaao •11 ·, 

ri1t•fl de lran.rporll' ''. 

{_,2,1<: d Parágrafo Trans1tor10 del precitado articulo Jcternuna: '·J-!.:1Jta tanto la 1·.o,ms1c,11 J, 

R~tulaaón de Transporte establezca nueva condzcz"ones para la 'º""' de 111fom1,101ón ar , tm~Ol', 

conhnuaran vzt,entes las señaladas en la Resolución 3202 de 1999." 

Q ue el artículo 37 del Decreto 17 1 de 200 l, prescribe: "] .,os empresa.r de transpone que tc11ga11 
m,lorizada 1111a r11/a en origen - destino, podrán solicitar crmjimlamente la modi.ficacuin, i11crwm1l0 o 
di.,minf(ctón de na horarios. 

Pura lo antmor, surcnbiran un acta d~ acuerdo que contemple la dútnb11czºón de los horano , en ta.1 24 
hQr.:lJ de cada día, indicado el tirmzno de d11raczón dd a.;11erdo, el cual 110 podra ser zn(ennr .1 un mio. 
E l a.utrdo. que bqjo nmguna cm:1111sta11cza 1mptz a zncrrmwto de los capac-idades lranrportadorm t/1 i UJ 

empreraJ, debe garantizar qm la demanda sertí suficiente)' debrdammle atendida_:, que lo calrdad rtd 
.rcrvmo •10 s, vera desm9orada ... " 

lgualmcnte, el Parágrafo de este artículo consagra: "G11a11do 110 ex1;ta ,·011Jwso por,; 1~1 
s11rcnpción del acta de acuerdo, pn:vio 01.1to,izaczó11 del .A.4.inisteno de Transporte, sin .~enerar /J11mlefw,,,.1 
con /o , hor,11ifls de otras empresa.r, ~oda emprew ,-e,~ist,urá 11¡u,·1tos qu, ,e1w1"á. •· 
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RESOLUCIÓN Nº. 454 - Diciembre 7 de 2011 

"Por la cual se autoriza la reestructuraoón de horarios en la prestación del Scrv1c10 Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en las rutas Bogotá - Anapo1ma y 
viceversa (vía Mosquera - La Mesa); Bogotá - Girardot r viceversa (vía Mos9uera - La Mesa 
Toca1ma), solicitada por las empresas Flota San Vicente S.A., Rápido El Carmen Ltcb., 
Expreso del Sol S.A.". 

5. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autonzar la reestructuración de horanos en la operación y 
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasa¡eros por 
Carretera en las rutas Bogotá - Anapoima y viceversa (vía Mosquera - La Mesa); Bogotá 
- Gtrardot y viceversa (vía Mosquera - La Mesa), las cuales deberán ser prestadas de la 
siguiente forma: 

1. BOGOTÁ - ANAPOIMA Y VICEVERSA (vía Mosquera - La Mesa) 

2. 

a) FLOTA SAN VICENTE S. A. 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Anapoima: 

06:10 08:35 10:35 12:10 13:55 
09:00 11 :35 13:35 15· 30 16:55 

Características del Servicio: clase de vehículo: bus; nivel de servicio: básico; 
frecuencia : diaria. 

b) EXPRESO DEL SOL S. A . 

Saliendo de Bogotá: 

Saliendo de Anapoima: 

05:45 07:05 08:00 09:00 11:00 12:15 13:15 14:00 
15:0015:45 16:00 17:15 18:15 

04:45 06:00 08:00 09:45 11 :00 12:00 14:00 15·00 
16:15 17:00 17:20 18:15 18:45 

Características del Servicio: clase de vehículo: microbús; nivel de servicio: básico; 
frecuencia: diaria. 

BOGOTÁ - GIRARDOT Y VICEVERSA (vía Mosquera - La Mes:¡ -
Tocaima) 

a) FLOTA SAN VICENTE S. A. 

Saliendo de Bogotá: 04:30 05:00 05:20 06:00 06:20 07:00 07:20 08:00 08:20 
09:00 09:20 10:00 10:20 11 :00 11 :20 12:00 12:20 13·00 
13:20 14:00 14:20 14:50 15:20 16:00 16:20 17:00 17.20 
18:00 18:20 19:00 19:20 20:00 

Saliendo de Girardot: 04:30 05:00 05:20 06:00 06:20 06:50 07:20 08:00 08:20 
09:00 09:20 10:00 10:20 11 :00 11 :20 12:00 12:20 13:00 
13:20 14:00 14:20 15:00 15:20 16:00 16:20 17:00 17·20 
18:00 18:20 19:00 19:20 20:00 

Características del Servicio: clase de vehículo: bus; nivel de serv1c10: básico, 
frecuencia· diana 

b) RAPIDO EL CARMEN LTDA. 

Saliendo de Bogotá: 06:40 10·40 16:40 
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RESOLUCIÓN Nº. 454 - Diciembre 7 de 2011 

"Por la cual se aucorl.Za la reestrucruractón de horarios en la prestación del Servicio Públ.Jco de 
fransporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en las rutas Bogota - Anapmma y 

viceversa (via Mosquera - La Mesa); Bogotá - Girardot y viceversa (vía Mosquera - La Mesa 
Tocaima), solicitada por las empresas Flota San Vicente S.A., Rápido El Carmen Ltda., 
Expreso del Sol S.A.". 

6. 

Saliendo de Gi.cardot: 06:40 11 :40 15:40 

Caracterís ticas del Servicio: clase de vehículo rrucrobús; ruvcl de serv1c10: básico; 
frecuencia: diaria. 

Saliendo de Bogotá: 05:40 06:30 06:50 07 :40 08:40 09-40 11 ·40 12:40 13:40 
14:40 15:15 15:40 17:10 

Saliendo de G1.ra,rdot: 05:10 05:40 06:10 06:30 07:10 08:40 09:40 10:10 12:15 
13:15 14:40 16:40 17:20 

Caracteósticas del Servicio: clase de vehículo: bus; nivel de serv1c10: básico, 
frecuencia: diaria. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El término de duración de la presente reestructurac1on se ra 
de cmco (5) años, contados a parnr de la eiecucona de este acto adrrurustrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar esta /iesolucwn a los Representantes Legales de las 
empresas FLOTA SAN VICENTE S.A., EXPRESO D EL SOL S.A. y RAPIDO EL 
CARMEN LTDA., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO .• Las autocidades de Transporte y Tránsito serán las cncargaJa~ 
de velar por el cumplimiento de este acto administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO.· Contra el presente acto admmistraovo proceden ios recursos 
de reposición ante este Despacho y en subsidio el de apelación ante la D1.tecc1on de 
Transporte y Tránsito, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, 
como lo establecen los artículos 50 y 51 del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., 7 de diciembre de 2011 

Rómulo Din Cepeda 
Carmen Nclly V1Uam1ur A 
2010-321-031524-2 
2010.873-025299-2 
2011-873-00JSBS-2 
2011 873-006206-2 
10/11/2011 


